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No. : 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

ELECTRONICA INTELIGENTE DEL 

ECUADOR S.A... E.l.D.E.S.A....-.-.- 

CUANTÍA: $ 19.000, 00.-,=.0imomoonena. nico. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a los 

veintisiete días del mes de octubre del dos mil catorce, ante mí, 

PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparece por sus propios 

derechos la señorita DORIS MARIUXI) FIERRO ANDACHI de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil Casada, de profesión 

ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

legal de la compañia ELECTRONICA INTELIGENTE DEL 

ECUADOR S.A. E.I.D.E.S.A., tal como consta en el 

nombramiento que se agrega como documento habilitante. La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer, DOY FE.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL de ta compañía denominada 

ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. 

E.!.D.E.S.A., a la que procede como queda indicado con amplia 

entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta qué es 

ANAND 
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de la compañia ELECTRONICA INTELIGENTE DEL 

ECUADOR S.A. E.].D.E.S.A., que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de la presente escritura pública la señorita DORIS 

MARIUX| FIERRO ANDACHI, en su calidad GERENTE 

GENERAL y Representante legai de la compañía ELECTRONICA 

INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E.[.D.E.S.A., conforme 

logro justificar mi intervención con la copia del nombramiento 

otorgado a mi favor y debidamente autorizado por la Junta General 

de Accionistas celebrada el cuatro de octubre del dos mil catorce, 

tal como consta en el acta de la sesión pertinente, cuya copia 

también se acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía ELECTRONICA 

INTELIGENTE DEL ECUADOR — S.A. E.I.D.E.S.A., se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Público 

Primero Encargado del Cantón Guayaquil, el veintiuno de marzo del 

dos mil cinco e inscrita en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el veinticuatro de junio del mismo cinco; b) Mediante Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de octubre del 

dos mil catorce, se resolvió el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía denominada 

ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A, 

E.1.D.E.S.A.,.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL: Con los 

antecedentes expuestos la compareciente, señorita DORIS 

MARIUXI FIERRO ANDACH! en su calíidad de GERENTE 

GENERAL y Representante legal de la compañía ELECTRONICA 

INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E..D.E.S.A., y en
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Accionistas, celebrada el cuatro de octubre del dos mil catorce, 

declara: Uno) Aumentar el Capital social de la compañía en la suma 

de DIECINUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para que ascienda el capital total a VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumento 

que será cancelado de la forma como lo establece la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de octubre del 

dos mil catorce; Dos) Queda reformado el Artículo Sexto del Estatuto, en el 
cual consta determinado el nuevo capital de la compañía, el mismo que a partir de 

la presente fecha dirá: ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO: El Capital Suscrito de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de Los Estados Unidos de América cada 

una”. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero cero cero uno hasta la 

veinte mi inclusive y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía”.- Tres) De acuerdo a lo resuelto en la Junta General de Accionistas el 

cuatro de octubre del dos mil catoros, queda autorizada la señorita DORIS 

MARIUXI FIERRO ANDACHI para que suscriba la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto Social.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: Con los 

antecedentes expuestos la señorita DORIS MARIUXI FIERRO 
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GENERAL, según consta del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el cuatro de octubre del dos mil 

catorce, resolvió: Uno) El Aumento del Capital Suscrito de MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una; 

Dos) La Reforma del Artículo Sexto del Estatuto social, Tres) Además de lo 

indicado, declaro bajo juramento que la compañia a la que represento no ha 

celebrado contrato con ninguna de las instituciones del Estado y no tiene 

juramento que se encuenta debidamente suscrito por el accionista señor Luis 

Aífredo Fierro Andachi, previo a la renuncia del derecho de preferencia y de 

atribución de los demás accionistas, el mismo que se cancela en su totalidad 

mediante la Capitalización de las Utillades Acumuladas el mismo que se 

encuentra debidamente contabilizado en los registro contables de la compañía, La 

referida declaración esta de acorde a lo que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de octubre del dos mil 

catorce, cuya copia ceríificada se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública. Dejo constancia 

que el ABOGADO FREDDY ALBERTO FLORES GODOY queda 

autorizado para realizar los trámites necesarios para la aprobación 

ante la Intendencia de Compañías e inscripción en el Registro 

Mercantil del presente instrumento que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

denominada ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR 

S.A. E.1.D.E.S.A...- ABOGADO FREDDY ALBERTO FLORES 

GODOY - Abogado — Registro número cero siete — dos cero uno
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CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de octubre del dos mil 

catorce, siendo las nueve horas, en el local ubicado en las calles San Martín No. 

301-a (e) Club Sport Emelec y Chile, comparece a la presente Junta por 

Convocatoria por la prensa efectuada por el Gerente General de la Compañía 

denominada: ELECTRONICA INTELIGENTE DEL BECUADOR S.A. 

E.1.D.E.S.A., por el diario El Telégrafo Año 2.014 No. 47270 del jueves 25 de 

septiembre del 2014, comparecen los señores: LUIS ALFREDO FIERRO 

ANDACHI propietario de 630 Acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de t 

los Estados Unidos de América cada una; señor CARLOS JULIO PROAÑO ey 

BENALCAZAR “oropietario de 150 Áácciones ordinarias y nominativas de UN ay J Y”, 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y señor JOSE GIOVANNI y 

TEJADA ALMEA Aropietario de 20 Acciones ordinarias y nominativas de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Con las acciones referidas se 

encuentra representado el 80% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa como presidente el señor LUIS ALFREDO FIERRO ANDACHI, y como 

Secretario de la Junta, interviene el Gerente General señorita DORIS MARIUXI 

FIERRO ANDACHÍ, el primeramente nombrado en su calidad de Presidente 

  

declara que su representada se constituye en Junta General Extraordinaria y 

ordena al secretario de lectura a la convocatoria aparecida en el periódico ya 

mencionado. 

El Gerente General secretario procede a dar lectura a la convocatoria aparecida 

en el diario El Telégrafo del día jueves 25 de septiembre del 2014 en lajgue 

constan los puntos del orden del día, esto es: . ZA 

PRIMER PUNTO: Aumento de Capital de la compañía.- - Fu E + 

SEGUNDO PUNTO: Reforma del ARTÍCULO SEXTO del Fstatutd SockSgl 
” A 

compañía; y pr Y Ue 
/ De HO ,    



TERCER PUNTO: Convocar al Comisario de la compañía Sr. Roddy James 

Constante Loor 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por 

lo que el señor Presidente de la Junta la declara formalmente instalada. 

El señor Presidente de la Junta, haciendo uso de la palabra se expresa sobre la 

imperiosa necesidad de efectuar el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y la 

consecuente REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía. 

Los presentes luego de la exposición del Presidente proceden a deliberar sobre tal 

necesidad y conveniencia de la compañia de tal Aumento, expresando el 

accionista señor Luis Alfredo Fierro Andachi, que está dispuesto a suscribir 

íntegramente el aumento de diecinueve mil “dólares de los Estados Unidos de 

América, previo a la renuncia al derecho de preferencia y de atribución de los 
  

demás accionistas, a su vez se emitirán a su favor las correspondientes 19.000 

e acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a fin de la que compañia opere con un capital de veinte mi) dólares de 
  

Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones por unanimidad de votos 

resuelven tomar las siguientes Resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Aumentar ál Capital Suscritd de la Compañia en la suma de 

/ DIECINUEVEDÓLARES'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para lo cual el 

accionista LUIS ALFREDO FIERRO ANDACHK suscribe integramente el presente 

aumento, emitiéndose 19.000nuevas acciones ordinarias y nominativas de ur dólar 

de Los Estados Unidos de América cada una, previo a la renuncia al derecho de 

.x* preferencia y atribución de los demás accionistas, las mismas que han sido 

LoS, a” canceladas en su totalidad mediante la capitalización de las Utilidades Acumuladas./ 

9 de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías. En consecuencia, el nuevo Capital 

yL Suscrito de ta Compañía asciende a la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

SEGUNDO PUNTO: Se aprueba asimismo la consecuente Reforma del Artículo 

Sexto del estatuto Social de la Compañía de acuerdo a lo Resuelto en la presente 

Junta, siendo así, el artículo referido, en lo sucesivo dirán: “ARTÍCULO SEXTO: 

DEL CAPITAL SUSCRITO: El Capita! Suscrito de la compañía es de VEINTE MIL.



   

            

  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido A o ET 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADÓA SY 

DE AMÉRICA cada una. Las nuevas acciones a emitirse se 

desde la cero cero cero cero uno a la veinte mil inclusive y serán firmadas? : 

Gerente General y Presidente de la Compañía. 

En vista de lo resuelto por la Junta General de Accionistas, se procede a 

Autorizar a la señorita DORIS MARIUXI FIERRO ANDACHI, en calidad de 

Gerente General de la compañía para que suscriba la correspondiente escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, y en consecuencia, 

realice todos los trámites pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza 

al señor ABOGADO FREDDY ALBERTO FLORES GODOY para que realice 

todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo expuesto en la 

convocatoria y a lo determinado en la Ley de Compañías, se concede un receso 

para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas, 

los mismos que firman y la suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y 

sin modificación alguna por los accionistas y certificada por el Presidente de la 

Junta y Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce 

horas: f) Luis Alfredo Fierro Andachi.- Accionista; f) Carlos Julio Proaño 

Benalcázar.- Accionista; f) José Giovanni Tejada Almea.- Accionista; f) Luís 

Alfredo Fierro Andachi -— Presidente de la Junta f) Doris Mariuxi Fierro Andachi- 

Secretario ad-hoc de la Junta.- Certifico que la presente acta es fiel copia de su 

original.- cuatro de Octubre del dos mil catorce 

3 A > 

f) Srta. Doris jerro Andachi 

   f) Carlos J. Proaño Berfalcázar 
Accionista 
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| De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes, 
1 se convusa a Junta Guomtal Extraordinaria de Accivutotes de de Cone 

panta denominada ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR 
| SA. E..D.E5A,, que se hevará e cabo el día 4 de octubro del 2.014 4 

lus 1OH00 en las mstolaciones de la empresa ubicadas en las cales 
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San Martn No 3074 jej Emule y Chemborazo, de la Ciudad de Gua: 

yaquil. Provincia del Guayas, de lo Parroquia Letamendi a fin de dar 
conocer y resolver los siguiontes puntos del orden del día 

     
  

  1.- Conocer y resolver sobre el Aumenta de Capital de la Compañia 
dcnominada ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR 
SA. EJD.E.S.A., 

2.- Conocer y resolver sobre la Reforma al Estatuto Social de la 
Componta y 

3.- Convocar al Comisano de la compañía Sr Roddy James Constante 
Loor 
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Guayaquil, 23 de septembro dol « 014 

Sita, Doris Marito Fierro Arudan:hi 

GERENTE GENERAL. 
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Guayaquil, 22 de julio del 2.013 

Señorita 

DORTS MARIUXI FIERRO ANDACHZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E.X.D.E.S.A., tuvo el 
acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, de la misma por un período de 
cinco aos con las atribuciones establecidas en los estatutos sociales, 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en la forma individual. 

La Compañía ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E.T.D.E.S.A.., 
se constituyo mediante escritura pública vtorgada el 21 de Marzo del 2.005 ante el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, esgritura que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo , Cantón el 2+ de junió del 2.005 

o Muy Atentamente 

 



«*« Registro Mercantil de Guayaquil 

sioih 

NUMERO DE BEPERTORIO:34.185 
FECHA DE REPERTORIO:24/ju1/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1,- Con fecha treinta de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ELECTRONICA 

INTELIGENTE DEL ECUADOR $.A. E.I.D.E.S.A., a favor de DORIS 
MARIUXI FIERRO ANDACHI, de fojas 105.087 a 105.089, Registro 
Mercantil número 14.818. 

OBDEN. 33183 

Y d INR RETA 
s RIERA 
, EPR CIRIA 

    
       

  

tie rigia dl AAA 
    e / q o por 0 

PIDAN POLAR ¿ A 1 
f 

DINAR AA | REGISTRO MERCANTIL 
Pm” 4 DEL.CANTON GUAYAQUIL 

HIRE 1 PLEGADO    
Guavaqual. 02 de agosto de 2013 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, us de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esia o este pruvos toda la información, al tenor de lo emablocido en el Art. 4 de la Lay del Simerma 
Nacional de Registro de Daros Públicos.
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ENDENI 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 119820 ) 

No. de RUC de la Compañía: [0902412860001 ) 

Nombre de la Compañía: ( ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E..D.E.S.A. >) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | UEQDE MEDIDAS Ho. NOMBRE aversión | “SETA. |cauTELARES 
1 0906416490 FIERRO ANDACH) LUIS ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 53000 N 

2 0909002529 VITER] MITE JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 20990 N 

3 09156468012 TEJADA ALMEA JOSE GIOVANNI ECUADOR NACIONAL $ 29o0 N 

4 1703907988 PROAÑO BENALCAZAR CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 150:%0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Sa deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo . 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la Utularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En al libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, ast como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así coma de los 
Registradoras Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los tibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito an el Art, 256 de ls Ley de 
Compañtas, ordinal 3", los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 24 oct 2014 16:08:05 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintormaciónVerifica.php 

con el siguiante código de seguridad: 

  

S0000074020
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tres- uno seis dos.- (Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado € la y 
: - E 

registro a mi cargo, formando parte integrante de la presente Z0 ce 

Escritura la copia del Nombramiento del Representante Legal de la 

compañía ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR 

S.A. E.1.D.E.S.A., así como la copia certificada del Acta de la 

Junta General de accionistas autorizándolo para que intervenga en 

el presente acto. La otorgante señorita DORIS MARJUXI] 

FIERRO ANDACHI ha justificado su intervención con la 

presentación de sus respectivos documentos de identificación 

personal.- Leída que le fue la presente Escritura Pública de principio 

a fin, y en alta voz, por mi, el Notario a la compareciente, ésta dijo 

estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y cada de sus 

partes, por lo que firma en unidad de acto conmigo, el Notario, de 

p. ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR /S.A. 
E.1.D.E.S.A., 7 / 

P/.DORIS MARIUX! FIERRO ANDACHI 

Gerente General 

C. C. No. 0920053683 

C.V.H 122-0264 

R.U.C. 4 0992412860001  



anirang 
ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COME á 

DENOMINADA ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A...E.l.D.E.S.A. 
   

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A...E.I.D.E.S.A. 

la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete 

días del mes Octubre del dos mil catorce.- 

 



«2 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:53,545 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2014 ANAÑA 1 0 

HORA DE REPERTORIO:09:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil catorce, queda inscrita: 1.- 

Escritura Pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la 
compañía denominada: ELECTRONICA INTELIGENTE DEL 
ECUADOR S.A. E.I.D.E.S.A., de fojas 104.716 a 104.734, Registro 
Mercantil número 4.413. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53545 
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RUC, ¡ 0992412860001 
Razón social: 

ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR] 
S.A. EJ.D.E.S.A. 

IS 

SubTipo tranute: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

¡Reviss el estado de sutranmis por INTERNET | 86; 
Digitendo No. de trámite, año y verificador =[ 
 


